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El oficio vicenectorodo N' A26l2A)2, sobre propuesio de reglomenlo poto osignoción de
grupo molerio e incremenlo de corgo horoÍjq h¡lórico pqro profesores ordincrios de lo
UAGRM.

CONSIDERANDO:

QLre el oriícuio N' 95 del Eslolulo Orgónico de lo UAGRM. insill{.rye, goroniizo y coflsogro
o correro docenie universiiorlo.....- v el orlícuo N.9ó, esloblece que los profesores
gozon de elobiiclocl loborol, siempre y cuondo se ojuslen o los normoiivos esloblecldos
en e RGPU y demós disposiciones legales vigenies...-.

Que, el RGPU en el copítulo V esiob ece os derechos y obligac:ones de profesór
universilorio.

Que lo reso uclón ICU N'0ó1/2011 opruebo lineomienlo poro definir y osignor corgo
hororio hisió.ico de docentes ordinorios de o UAGRM.

QL-re lo resolución rectoro N" 47012011 dpruebo lo cosificqción de corqos ocro lo
UAGRM-

Que el Comilé Técnico Acodémlco Universiiorio con resolución N.5l/2002. de Oó/Ol/2AO7
oprobó elreglomenlo de corgo hororio docenie.

PON TANTO:

EL REcToR, EN uso DE rls Ltcírn¡x aTRtBUcroNEs euE tE coNflEnE E[ ESTATUTo
oRGÁNrco.

RESUETVE:

Atículo lo Aprobor el reglomenlo poro osignor grupo moierio e incremenlo de corgo
hororia hisJórica poro docenfes ordinorjos de lo UAGRM, que conijene 4 copíiLJos y l5
ariículos.

Arlículo 20 nstruir el cumpli¡nienlo de Lo presenle resolución o vicereclorodo. deconos,
vicedeconos, dÍreclores de ccnero, coordinodores ocodéT¡icos odmlnistroiivos, Dirección
cle Acrecliioción y Gesiión Acoclém¡co. Escolofón Docenle, Recursos Humonos, Dirección
Admin¡sioiivo y Finonciero, Ceniro de Procesomienlos cle Dalos.

Es dodo en ei Reclorodo de lo Universidod, o os cloce díos de mes de enero dei año dos

nrcísrn¡sr. cornu¡¡íeu¡sr y ¡nctív¡s¡
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pRopuESTA DE REGrft!,rENTo p¡aa ¡slellclór¡ cRUpo MAtERta E

tNcREMENTo DE CARGA ron¡nr¡ ttstónlca pARA DocENTEs
ORDINARIOS DE LA UAGRM

OBJE|O.- E presenle reglonienlo tiene por objelo eslqb ecer e
procedimienfo poro lo oslgnoción de grupo moterio e incremenlo de
cargo hororio hislórico o docenles ordinorio de o UAGRM en bose o os
normos universilorios y disposiciones noclonoles. Son profesores ordinorios
los definidos en el RGPll. orticulo N" 4.

capíturo l: orcunactó¡¡ o¡ ¡¡alrnr¡/cRupo vAcANrE

Articulo ló {Moledo /osignoluro voconle)
Es uno oslg¡dluro vig--nle de un qlan cle esludio {prog!'ol-¡o de formocion
profesionol) de u¡o correro o progrqmo que es oferlodq por prirnero vez
y no esló osignodo o ningún profesor de lo unjversidod. Poro su
convocolc,rio deb,^ len--r cediflcació¡ de horos disoonib es

Adículo 2' {Grupo/molerio /osignoluro vocqnle)
Es un g.upo de -,no molerio de un p on de esludio {progromo de
formoción profesionol) vigenle de uno coTTeTo o progromo que es
oferlodo por prlrnero vez o dejodo libre por jubiloción, licencicl u oiro
figurq esloblecidcj en lo JAGRM. Es1e grupo debe lener soldo
presupuesiorio posilivo en horos ocodémicos o pogor y cerlificodo por lo
Dirección de Acrediloción y Geslión Acodémico.

Arlículo 3" (Dec oroción de rnateric ;,,1o g¡rOo uo.ont",
Lo dirección de conero es o insloncio que debe dec oror o voconcio de
uno molerio o grupo molerio y ontes de solicilor su oproboción o lo
I--c¡ o Liü J-!! le'=r o .+4;':i¿ioi' de ro o, di,p,i-'ilti¡ po o cLbir
voconcios. {Formulorio sislemolizodo)

A|lícu!.4'laedi'f/ . :aro'- rl¡,r.oosooro Lbir .o-o.]cio(J
Lo dirección cle coTreTo debe solicilor o o Dirección de Acrediloción y
Geslión Acodémico o cerlificoción de horos disponibles pc¡ro lo
progro¡iación de grupos moierios de su plon de eslüdio vigenle. Eslos
horos deberón ser os¡gnodos según lineon¡ientos de uso de horos
disponibles en lq UAGRM y en lo focultod.

Artículo 5" (Lineomienlos de uso de horos disponib es poro progrornoción)

En bosé o lo estqbleciclo en o reso ución CU N" 0ó1/2011, el RGPU y
solvoguordondo o co idod ocodémico correspondienle con reloción o
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lo qsignqluro se esloblecen los siguienles ineomienlos de
disponlbles en o progrornoción ocodémico:

l. Asignoción de horos o grupos/r'¡oledos con ccrrgo horono
hislorio priorizodos de profesores(os). (Resolución CU N"
0ól/201 l. numerol l, lnciso b).

2. Asignoción de horos q gruposlmolerl.rs poro grupos nuevos,
s¡empre y cuondo el número de estudionles ¡nscrilos en elo
seo moyor o promedio inscrilos en os dilerenles grupos de lo
rnismo oslgnolu.o.

Horos hislóricos priorlzodos se orÍginoron de os grupos mqleriqs
prog!'omodos co!'r horos pogo.Jos por deb,ojo cle los horos del plon de
esludio de uno conero y normos inlernos de lo UAGRM, y es osignodo o
profesores ordinorios. Los horqs hislóricos priorizodos, son horos
cornprornelidos o p.rgor e¡ él r¡orco cl,o lo djsponibilidod de horos en
codo focullocl desde que dejqn sus funciones.

c¡pírulo lt: pRoGRA¡,,tActóN DE GRUpos Ar,aTERtA A pRoFEsoREs

oRDrNARro DE ra UAGRM, y EN BAsE A REsoruclór.¡ rcu ¡,¡. o¿r /zor r.

Arlícu!o 6" (Auloridcjdes eleclosJ
"Los outoridodes eleclos meclionie c ouslro unlversilorio o focullotivo ol
dejor el corgo deberón ser progromodos con corgo hororid docenle de
lier¡po .ornple1., incl'..r)/endo os grupos rnoterios que diclab'an onles de
osumir el corgo de ouloridod eleclo" (Resolución ICU N' 0ól/201 l,
numerol l).

Artículo 70 (Horas hlslóricos profesores con funciones occdérnicc!s o
ouloridodes odminislrolivosJ
"Reconócer cor'ao corgo hororio histórico los horos clocenles y los
molerios que le¡íG¡ o¡les de su designqción con funcio¡es ocodéañicos
odminislrqlivos y os r.olerios que diclon ol iinol de su periodo'
(Resolución lCU N'0ól/201 l, numerol lV).

En ombos siluociones se progtomoró preferenlemenle en moierios que
qnles diciobon u oiros moterios hosto olconzor los horos históricos que se
inclique en lo resoluclón recloro ea¡ilido poro codo docenle.

Arlículo 8o (Asignoción de grupo/molerio o docenies ordinoriosj
"Autorizor lo progromoción de docenles que ingresoron con exornen de
compeiencio y concurso de mérilos o son profesores ordinorios, en olros
molerlos/grupo sin necesidod de lormulorjo de escololón docenle,
proceso qué deberó ser oulorizodo por o Dirección de Acrediloción y
Gesiión Acodérnico, sólo pqro efeclos de conservoción cle su corgo

-2A1'-¿
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hororio hislóricq o combio de molerio/grupo por
n¡ínin-ro" (¡ésol¡rclón ICU N"0óI/2011, numerol l, ¡nc¡so

Arlículo 9' (Progromoció¡ de grupo r.¡cllerlc o
docenles odmilldos en bclse o RGPll. orlícU os
normos universilorios)
Lq progioanoción cle grupos rñoieiiqs cl docenles or_dinorios y doce¡les
odmilidos en bose ol RGPU y ólros normos inlernos se reol¡zoró en bose o
os normos internos y nocíonoles, debienclo lornor en cuenlo o porlir de lo
gesiión 20l2lo corgo hororio hisiórico de los docenies.

Arlículo 10' {Progromoción de horos !¡olerio hoslo olconzor los hor(.]s
hislóricos de docenles)
Los ouloridodes focullolivos deben progrqmor ios mqlerios/grupós hosto
olconzor e número de horos hislóricos de los docenles, en bose o
siguienie orden:

l. Molerios que viene dlclondo por mós de 4 semeslres en coneros
semeslrol¡zodos y 2 oños en coreros onuqlizcldos como docenle
reg u lo rizo d o

2. Molerios con concurso cle faé¡'ilos y exqraen de compelencio
De no exisiir molerios/grupos según e orden indicodo se e deberó
osignor moierios/grupos debiendo olconzor el número de horos
esloblecido como corgo hororio hislórico {ddícuto No 8 det prese¡te
reglomenlo)

Arlículo 1l" (lloros hlslóricos priorizcdcs pendienles)
Los ouloridodes focu lolivos no podrón í¡cremenlor lo corgo hororio o
docenles si lienen horos hislóricos priorizodos pendienles de regulorizor
con proÍesores de sus osignoiuicis. iompoco se podrón co¡vocdr o
concursos de mérilos y exor¡en de compelencio en los grupos de
molerios del óreo. Lo Direcc;ón de Acrediloción y Geslión Acc¡démico
debe coordinor con los ouloridqqes iocuiloiivos.

capíruio iti: tNcREMENTo DE CARGA lonlnla srsrónlct A paRTiR DEt
SEMESTRE lll2011. (Resolución ICU N" 0ól1201t, Numerot ) PARA
DOCENTES ORDINARIOS

Arlículo 12' (Convocclcriq inlerno de molerio)
"Producido lo voconcio del grupo moierio y éxisliendo el lecho
presupueslorio, lo focullod convocoró en forr¡o inlerncl o los profesores
ordinorios que, cur¡pliendo con el perfi requerido prelendon incrernenlor
su cargo hislórico. Lo osignoción se reolÍzoró en función de lo puniuocion
del escolofón docente ocluo izodo. Si ningún postulonle cumple con os
requisilos se oplicoro lo esloblecido en los aiícr as 25,26 y 27 del RGPU."

número de esludicinles
c)

docenies crdinorios 
'y'ñ' 25,26 y 2/ y alras
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'Porrr os docenles que dieron exonnen en lcr molerio podrón increr¡enlor
olro grupo en ld rnlsnrlq n¡olerio hoslo un ri'róximo de 3 grupos, lon rondo
como crller¡o de priorizoción enke docenles el n oyor punloje
ocumuloclo e¡ e escololón oclu,r izqdo" lR,Áso r"rción ICU N' 0ól /201 l
Numerol l)

Adículo l30 {Procedin¡ienio poro o convocotoric i.lerno)

E direclor de corero hoce lo solicilud ol decono, con lo
c-ortificoción cle lo Dlreccló¡ de Ac!'ecltioción y Geslió¡
Acodémico de o molericl o grupo voconle y lo cerlificoclón de lo
disponibildod de horos (orfículo N'4 del p¡esente reglomento). Eslo
solici rcl deb-a conlener o sigllenie:

Asignoluro, siglo y conlenido
Fo os cla p og,o -o de e.', d o
PeiJil del clocente
Fecho cle inicio de closes
Fecho ír-nite de presenlcrción de documenios por porie de

os profesores conteaaplo,Jos en e c4ícu o N" 12 clel
presenie reglomenlo.

- Lugor de presénloción de lo documenloción cle los
profgsores posl{r ontes

2. El clecono qulorizo con resolución Jocu lolivo o convocoloriq
lnle.nq, lo rnisrncl que debe conlen'rp or lodos los dspeclos
solicilodos por lo dirección de correro. Lo co¡vocolorio inlerncl
enlro en vigencicr clesde e mor¡enfo en que o resolLrción
f^. L rlt^ti"^ a. ñ.^m' ^ñ.1^

3. Lo convocolorio debe ser pub icodo por lo focullod por os medios
-, ...r'.i^u :-, J(p-:t=. ü pó9,¡o /.:r- c¿ o JAGDV
mecllos escrilos de o focullod, lo Lrniversidod, solos de profesores,
espocios visib es de lo Deconoiuro, vicedeconclturo y direcciones
cle coTreros.

Los profesores lnteresclclos en lo co¡vocolorlo inlerno
contemp odos en el oriículo N" l2 del presenle reqlomenlo,
deberón solicilor con corlo ql direclor de correro su posl.tlcc¡ó¡ y
odjunlor lo siguienie clocurnenioción uncr vez publicodo lo
convocolorio:

o) Corlo de solicitud cle convocolório lnierncl

Cruz"
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esccr ofón docenle.

^¡004
documenlocÍó

A o fino izqción del plozo de o convocolorlo inlerno e clireclor.Je
coffero solicilo o escolofón docenle lo oclLro izoción de os mérilos
ocluol¡zodós, os misr¡os que deberón ser ref ejodos en e formu orio cle
'Evoluoción d,o Merilos AclLro iucrdos'.

iodo ciocLrmenloción debe ser dirigidq ai señor decono, poro que seo
rerailiclo o lribuno de concrirso ale rn.-orllos-

Arlículo l40 {Formulorio de esco olón docenlel
E depodomenlo de esco qfón docenie clebe ociucllizor los n eailos de !,s
profesores q so icilud de los clireclores de coffeTo, ceriificor punloje
ocumulqdo ocluolizodo y ernilir el forn¡ulorio poro odjUdicoción de
mc¡terlcrs.

Arlículo 15" (Confon¡oción del trlbunol del proceso de seección y
ocljudicoción de grupo mole.io)

l. Poro io evoluqción cle mérilos, lo foculiod designoró lribunql de
se eccióñ y odjLrdlcoción clel grupo mclerio e¡ bqse o os cr1ícu os
35. 3ó de RGPLI.

Lo odjudicoclón de grupo mclleid se reqlizot-ó en bose o lo
eslob ecido en el orlícu o N' l2 del presenle reg omenlo, firmondo
los miembros del lribunol el oclo respectivo.

Lo dec orolorio deslerlo de lo convocclorio. clebe ser refrendci.io
por el Tribunol de Concurso de Merilo medionle el informe
corespondienle e misrno que consliiuiró o bose pord emilir lo
convócolorio exlerno.

c¡pítuLo lv co¡tvocAToRtA EXTERNA

Los convoc<llorios exlernos cle grupos molerios se re,llizorón en bose o
RGPLI y normcrs jnlernos de lo UAGRM.

2.

-1.

Sonlo Cruz, l2 de enero de 2012
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